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Requiérase a la parte actora para que gestione las diligencias de notificación a 

la demandada, como quiera que con la sola remisión del correo informando el 

proceso a la parte contraria, no se satisface a plenitud la notificación toda vez 

que no existe constancia de haber sido leído el mensaje.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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